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PRESENTACIÓN
Marco Jurídico

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca en 
su artículo 65 BIS, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca es el Órgano Técnico del Congreso que tiene a su cargo 
la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública y Gestión Financiera de los 
Poderes del Estado y Municipios, entes públicos Estatales y Municipales, 
Organismos públicos u Autónomos que ejerzan recursos públicos y en 
general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que 
haya recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 
Estatales o Municipales.

Mediante Decreto número 699 aprobado el 30 de agosto del 2017 
y publicado en el Periódico Oficial Extra del Estado con fecha 21 de 
septiembre del 2017, se expide la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca; misma que señala 
en su artículo 12: “El contenido del Informe de Avance de Gestión 
Financiera se referirá a los programas a cargo de los Poderes del Estado, 
los Entes Públicos Estatales o Municipales, para conocer el grado de 
cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de necesidades en 
ellos proyectados”

Asimismo en su último párrafo señala: “El Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Oaxaca realizará un análisis del Informe de 
Avance de Gestión Financiera treinta días posteriores a la fecha de su 
presentación y elaborará un informe que será turnado a la Comisión”.

En cumplimiento a lo anterior se presenta el ANÁLISIS A LOS INFORMES 
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2018, como mecanismo de rendición de 
cuentas que muestra de manera consolidada, el cumplimiento de los 
Entes Estatales y Municipales que conforman el Estado de Oaxaca: 
Poderes del Estado y Entes Públicos Estatales y organismos autónomos 
a través de la Secretaría de Finanzas del Ejecutivo Estatal; así como los 
que rinden los 570 Municipios al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Oaxaca, a través de sus Estados Financieros e Informe de 
Avance de Gestión, en cumplimiento a los programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, que por primera vez y en atención al Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial con fecha 3 de marzo de 2018, se unificó 
su presentación. 

El siguiente análisis se expone en dos apartados:

El apartado A  referente a la información del ámbito estatal, contiene 
el análisis  respecto a los estados financieros que se presentan, si se 
encuentran aquellos que por obligación y en cumplimiento a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera 



de las Entidades Federativas y los Municipios, Acuerdos de la CONAC 
y demás disposiciones aplicables, cumplen conforme al contenido que 
dicha información financiera deben presentar, y finalmente un análisis 
de los principales indicadores de desempeño, referente a los programas 
presupuestarios establecidos y aprobados por el Congreso en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio 2018.

El apartado B da cuenta del análisis de los 570 Municipios que 
conforman esta Entidad Federativa en dos vertientes, el primero 
estadístico en cuanto al grado de cumplimiento de la obligación de 
presentar los Informes por región, describiendo a los Municipios que 
cumplieron en tiempo y forma, los que cumplieron en forma extemporánea 
y los no cumplidos, haciendo un comparativo de cumplimiento con el 
trimestre anterior; como segunda vertiente el resultado del análisis a los 
aspectos contables y de disciplina financiera, reflejando principalmente 
a los Municipios que no reportaron Obra y que registran Deuda Publica.

Este acto formal constituye el punto de partida en los procesos 
de análisis de la adecuada aplicación del gasto público de los Entes 
Fiscalizables.

C.P.C. GUILLERMO MEGCHÚN VELÁSQUEZ
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN

DEL ESTADO DE OAXACA





ANÁLISIS
ESTATALA
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AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 2018

I. GENERALES

El informe de avance de gestión es la información que de manera consolidada, rinden los poderes 
del Estado y los Entes públicos estatales, a través del Ejecutivo Estatal, así como el que presentan los 
Municipios y sus entes Públicos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, sobre los 
avances físicos y financieros y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales y 
municipales aprobados como parte integrante de las Cuentas Públicas.

El Gobierno del Estado de Oaxaca tiene un presupuesto aprobado por $ 67, 019,786,656.00 (Sesenta y 
siete mil diecinueve millones setecientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y seis pesos 00/100. 
M.N.) para el ejercicio fiscal 2018, con una ampliación presupuestal que representa el 11.30% del 
presupuesto aprobado con corte al 31 de marzo de 2018, dando un presupuesto devengado por $17, 006, 
706,223.95 (Diecisiete mil seis millones setecientos seis mil doscientos veintitrés pesos 95/100 M.N.)

Tabla 1 Información presentada por poderes, por grupo, Inversión Concertada hace referencia a los recursos que el Gobierno del Estado 
de Oaxaca realiza en coinversión con los Municipios.

La información presentada se encuentra de forma consolidada y desagregada, para un mejor análisis 
se realiza por Poderes, Organismos Autónomos y Municipios.
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El presupuesto modificado tuvo mayor concentración en el Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca, Inversión, Previsión y Paripassu, Servicios de Salud del Estado de Oaxaca, Secretaria de 
Finanzas-Normativa, Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Secretaria de 
Seguridad Pública, Secretaria de Administración, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el 
Estado de Oaxaca

II. PODER EJECUTIVO

El Poder Ejecutivo tiene asignado un presupuesto de $50,344,320,196.18(Cincuenta mil trescientos 
cuarenta y cuatro millones trescientos veinte mil ciento noventa y seis pesos 18/100 M.N.) para el 
ejercicio fiscal 2018, con una ampliación presupuestal de $6,739,959,089.18 (Seis mil setecientos treinta 
y nueve millones novecientos cincuenta y nueve mil ochenta y nueve pesos 18/100 M.N.), que representa 
el 13.39% más de lo originalmente presupuestado; como a continuación se detalla:
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Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el Informe de Avance 
de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

De la información financiera analizada correspondiente al primer trimestre del año en curso se verificó 
que se presenta de forma correcta, asimismo se observa que al 31 de marzo se devengó la cantidad de 
$12,166,714,983.49 (Doce mil ciento sesenta y seis millones setecientos catorce mil novecientos ochenta 
y tres pesos 49/100 M.N.), quedando en existencia un presupuesto por ejercer de 78.69%. 

El 22.5% del recurso modificado para Administración Pública Centralizada se encuentra devengado, y 
para la Administración Pública Paraestatal el 20.6 % del presupuesto modificado se encuentra devengado.

III. PODER LEGISLATIVO

El Poder Legislativo tiene asignado un presupuesto de $472,597,349.93(Cuatrocientos setenta y dos 
millones quinientos noventa y siete mil trescientos cuarenta y nueve pesos 93/100 M.N.) para el ejercicio 
fiscal 2018, con una ampliación presupuestal de $70,000,000.00(Setenta millones de pesos 00/100 
M.N.), que representa el 14.81% de lo originalmente presupuestado, información proporcionada con corte 
al primer trimestre 2018.

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el Informe de Avance 
de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria
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De la información correspondiente al Congreso del Estado, en las Notas de Gestión Administrativa y 
Estado Analítico de Ingresos Presupuestarios refleja que durante el periodo del 1° de enero al 31 de marzo 
de 2018 se realizaron varios movimientos presupuestales para lograr y reforzar metas programadas, 
solicitando una ampliación presupuestaria de $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.); 
cantidad redactada en letra en el Informe de Avance Trimestral como trescientos millones, existiendo 
una diferencia de $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), según información financiera 
consolidada.

Se confirmó que al 31 de marzo se devengó la cantidad de $189,159,323.38 (Ciento ochenta y nueve 
millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos veintitrés pesos 38/100 M.N.), quedando en existencia 
un presupuesto por ejercer de 65.14%.
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IV. PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial tiene asignado un presupuesto de $819,339,886.00(Ochocientos diecinueve millones 
trescientos treinta y nueve mil ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 
2018, con una disminución presupuestal de $34, 994,992.16 (Treinta y cuatro millones novecientos 
noventa y cuatro mil novecientos noventa y dos pesos 16/100 M.N.) que representa el 4.27%, información 
proporcionada con corte al primer trimestre 2018.

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el Informe de Avance 
de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

De la información financiera analizada correspondiente al primer trimestre del año en curso no se 
aprecia inconsistencia en la presentación de la información, asimismo se observa que al 31 de marzo se 
devengó la cantidad de $186,522,126.37 (Ciento ochenta y seis millones quinientos veintidós mil ciento 
veintiséis pesos 37/100 M.N.), quedando en existencia un presupuesto por ejercer de 76.22%. 
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V. ÓRGANOS AUTÓNOMOS

Los Órganos Autónomos tienen asignado un presupuesto de $1,966,945,908.89(Un mil novecientos 
sesenta y seis millones novecientos cuarenta y cinco mil novecientos ocho pesos 89/100 M.N.) para 
el ejercicio fiscal 2018, con una ampliación presupuestal de $232,849,429.75 (Doscientos treinta y dos 
millones ochocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos veintinueve pesos 75/100 M.N.) que representa 
el 11.84% más de lo originalmente presupuestado, con corte al primer trimestre 2018.

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el Informe de Avance 
de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

De la información financiera analizada correspondiente al primer trimestre del año en curso se aprecian 
$544,367.00 (Quinientos cuarenta y cuatro mil trescientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), de 
Ingresos no Presupuestarios del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ingresos que por 
su clasificación no aparecen reflejados en el Presupuesto de Egresos 2018, al 31 de marzo del presente 
se devengó la cantidad de $670,397,161.63 (Seiscientos setenta millones trescientos noventa y siete mil 
ciento sesenta y un pesos 63/100 M.N.) quedando en existencia un presupuesto por ejercer de 69.52%.
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VI. RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS 

Los Municipios con un presupuesto aprobado por $ 13,416,583,315.00 (Trece mil cuatrocientos 
dieciséis millones quinientos ochenta y tres mil trescientos quince pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio 
2018, correspondiente a los recursos provenientes de Ramo General 33, aportaciones a municipios 
(Fondo III y Fondo IV) y recursos del Ramo General 28, participaciones municipales, con corte al 31 de 
marzo de 2018 tienen una ampliación presupuestal de $ 527,250,431.77 (Quinientos veintisiete millones 
doscientos cincuenta mil cuatrocientos treinta y un pesos 77/100 M.N.) que representa el 3.93% más 
de lo presupuestado, cuyo incremento corresponde a las Participaciones y Aportaciones Federales, así 
como de la Inversión Concertada. De igual forma a la fecha se han devengado $ 3,793,912,629.08 (Tres 
mil setecientos noventa y tres millones novecientos doce mil seiscientos veintinueve pesos 08/100 M.N.).
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Conforme a lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Oaxaca, la Secretaría publicará 
en el periódico oficial y en su página de internet , los conceptos de aportaciones entregadas a los 
municipios, se observa que la información no está actualizada al 31 de marzo de 2018, por lo que no fue 
posible corroborar la información reportada en el primer trimestre; asimismo la Inversión Concertada 
no se encuentra actualizada; Con respecto a la información “Transferencias de Recursos Federales a 
Municipios derivado de convenios con la federación” en su mayoría Ramo General 23, no se encuentra 
pública en la página de internet de la Secretaría de Finanzas.

VII. DEUDA PÚBLICA Y OTRAS OBLIGACIONES DE PAGO

En lo que concierne a la información de deuda pública y obligaciones de pago correspondiente al 
primer trimestre 2018, se identificó en el formato del “Saldo y características de la deuda pública estatal 
y obligaciones de pagos” se refleja una deuda a corto plazo de $1,067,656,321.00 (Un mil sesenta y siete 
millones seiscientos cincuenta y seis mil trescientos veintiún pesos 00/100 M.N.), y por otro lado en el 
“Informe analítico de la deuda pública y otros pasivos” que marca la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios se informa $1,052,740,000.00 (Un mil cincuenta y dos millones 
setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), cuya diferencia es por $14,916,321.00 (Catorce millones 
novecientos dieciséis mil trescientos veintiún pesos 00/100.M.N.) cantidad reflejada en el formato del 
“Saldo y características de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos” a un plazo de doce meses de 
factoraje financiero y/o cadenas productivas Santander; esta cantidad tampoco se encuentra reflejada en 
el Formato Dos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

¹ https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/sitecreo/participacionesRamo.do?ramo=33

Asimismo, los Créditos Bono Cupón Cero que se encuentran reportados en el “Informe analítico 
de la deuda pública y otros pasivos” de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios por un monto de $167,870,576.00 (Ciento sesenta y siete millones ochocientos setenta 
mil quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N), tiene una diferencia con el informe de “Saldo y 
características de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos” donde se reporta la  cantidad de 
$4,468,090,611.00 (Cuatro mil cuatrocientos sesenta y ocho millones noventa mil seiscientos once pesos 
00/100 M.N.). 

Del análisis correspondiente al apartado “Otras obligaciones de pago a largo plazo” del Formato “Saldo y 
características de la deuda pública estatal y obligaciones de pagos” se refleja el Proyecto de Prestación 
de Servicios (PPS) de Ciudad Judicial “Porfirio Díaz Soldado de la Patria” con un saldo de $480,413, 293.00 
(Cuatrocientos ochenta millones cuatrocientos trece mil doscientos noventa y tres pesos 00/100. M.N.). 
Asimismo se observan $3,486,301,597.00 (Tres mil cuatrocientos ochenta y seis millones trescientos 
un mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) referentes a “Tenedores Certificados Bursátiles 
FID OAXCB 07U” que no se encuentran en el formato “Informe analítico de obligaciones diferentes de 
financiamientos” de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
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Por último, en el formato “Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos” que establece la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, refleja una Deuda Pública y Otros 
Pasivos de $ 8,028,595,714.00 (Ocho mil veintiocho millones quinientos noventa y cinco mil setecientos 
catorce pesos 00/100 M.N.); mientras que en el formato de “Saldo y Características de la Deuda Pública 
Estatal y Obligaciones de Pagos” refleja la cantidad total de $16,478,317,536.00 (Dieciséis mil cuatrocientos 
setenta y ocho millones trescientos diecisiete mil quinientos treinta y seis pesos 00/100. M.N.).

Se sugiere a la Secretaría de Finanzas homogeneizar la información que se debe presentar en los 
formatos correspondientes, conforme a lo que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, para que la información relativa a Deuda Pública y Otras Obligaciones de 
Pago, sea consistente con el formato “Saldo y Características de la Deuda Pública Estatal y Obligaciones 
de Pagos” o en su caso exponer las razones por las cuales no son desglosados los conceptos en los 
formatos de la Ley de  Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

I. Programas Presupuestarios

Los programas presupuestarios² se deben alinear con los objetivos, estrategias y líneas de acción 
definidos en el Plan Estatal de Desarrollo como se establece en la Ley de Planeación Estatal, asimismo 
deberán elaborar Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), necesarias para analizar los Indicadores 
de desempeño.

Para el ejercicio fiscal 2018, el gasto neto total aprobado en el Decreto de Presupuesto de Egresos, se 
asignó para la ejecución de 97 programas. Del análisis realizado, se encontró que fueron devengados 
$8,054,377,714.21 (Ocho mil cincuenta y cuatro millones trecientos setenta y siete mil setecientos catorce 
pesos 21/100 M.N) correspondiente al eje de “Oaxaca Incluyente con Desarrollo Social”. En el eje “Oaxaca 
Moderno y Transparente” se devengaron recursos por $6, 356, 820,205.84 (Seis mil trescientos cincuenta 
y seis millones ochocientos veinte mil doscientos cinco pesos 84/100 M.N). Contribuyen al logro del eje 
“Oaxaca Seguro” $2,080,216,639.23 (Dos mil ochenta millones doscientos dieciséis mil seiscientos treinta 
y nueve pesos 23/100 M.N.). Para el eje de “Oaxaca Productivo e Innovador”, se devengó la cantidad de 
$296,411,840.47 (Doscientos noventa y seis millones cuatrocientos once mil ochocientos cuarenta pesos 
47/100 M.N.) y finalmente para el eje “Oaxaca Sustentable” se devengaron $218,879,824.20 (Doscientos 
dieciocho millones ochocientos setenta y nueve mil ochocientos veinticuatro pesos 20/100 M.N.).

² Según definición del Manual de Planeación, Programación y Presupuestación para el ejercicio 2018, emitido por la Secretaría 
de Finanzas.
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Ilustración 1 Distribución por Eje de Gobierno, por recurso devengado al primer trimestre 2018

Tabla 2. Distribución de programas y recurso devengado por Eje de gobierno a/ La información muestra 88 de los 97 programas, 
información de la Página de Transparencia Presupuestaria SEFIN

Si visualizamos el ejercicio de los recursos con base a los ejes de gobierno, podemos apreciar lo 
siguiente:

La totalidad del recurso devengado es presentada por eje, no así la cantidad de programas, derivado 
de la información que se tiene en la página de Transparencia Presupuestaria, tres programas; el 191 
Conservación y restauración Forestal, 208 Inclusión económica de los migrantes y sus familias y el 212 
Economía social incluyente, no fue posible descargar la información, seis programas, el 136 Representación 
Jurídica del Estado, 142 Fortalecimiento Legislativo del Estado, 148 Eficiencia del Gasto Publico para 
Resultados, 179 Fortalecimiento de las Actividades Del Poder Ejecutivo, 204 Evaluación de Programas 
de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia y el 205 Combate a la Corrupción y Actuación de 
Servidores Públicos, no se encuentran públicos en la página antes mencionada. Se sugiere la publicación 
del seguimiento a los 97 programas presupuestarios en la página de Transparencia Presupuestaria que 
se menciona en el informe trimestral.
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II. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y Ficha de Indicador

De conformidad con la Ley Estatal de Planeación, el artículo 75 establece: “Para cada programa, sub 
programa y proyecto de inversión, de acuerdo a las definiciones de la Federación, se deberán formular 
matrices de indicadores bajo el enfoque del marco lógico que facilite la consistencia entre el presupuesto 
y los planes para garantizar su control y evaluación.”

En esa misma Ley, el artículo 101 establece que “La Secretaría y la Instancia Técnica de Evaluación 
determinarán la matriz de indicadores de resultados para el seguimiento y evaluación de los programas.” 
En ese entendido, para el ejercicio 2018 la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca y la Jefatura de la Gubernatura, como Instancia Técnica de Evaluación determinaron las matrices 
de los programas, su elaboración fue realizada de manera conjunta con todos los Ejecutores de Gasto³.

 
Es importante recalcar que los Ejecutores del Gasto serán responsables del seguimiento y 

cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión, según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio 2018; y deberán ser publicados en 
las páginas electrónicas de los Ejecutores del gasto y de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

Con la información presentada en el Primer Informe Trimestral 2018, refleja la Información Programática 
en el apartado de Indicadores de Resultados, en la cual se referencia a la página de trasparencia 
presupuestaria de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; en esta solo se 
encuentran 91 MIR´s correspondientes a los 97 programas presupuestarios; tampoco se encuentra el 
avance de los indicadores por programa de todas las MIR del avance trimestral. En lo que respecta a 
la difusión de los resultados, se referencia a la página del Consejo Estatal de Armonización Contable 
(CEACO), en la cual no hay información de las evaluaciones, solo se encuentra publicado el Programa 
Anual de Evaluación del 2017; sin embargo, de la revisión a la página de Transparencia Presupuestaria, se 
encontraron los resultados de dichas evaluaciones, por lo que se sugiere se publiquen en la página de la 
CEACO; cabe mencionar que el Programa Anual de Evaluación 2018 no se encuentra publicado. 

Para estar en condiciones de realizar un análisis más preciso se solicitó mediante oficio a la Secretaría 
de Finanzas información complementaria, de cuyo análisis se encontró que de los 97 programas 
aprobados, presenta información de 92 programas: 57 programas presentan un grado de cumplimiento 
entre el 0 y el 24.9%, 33 programas tienen un cumplimiento en sus indicadores entre el 25% y el 74.9%, 2 
programas se encuentran fuera de un intervalo de desempeño; y 5 programas no se puede determinar el 
intervalo, por falta de información.

Es importante mencionar que después de realizar un análisis al seguimiento de las MIR y la información 
proporcionada por la Secretaría de Finanzas, se detectó que algunos programas, reportaron en 0% el 
avance en el grado de cumplimiento, sin embargo, la meta que se había proyectado era de valor cero, este 
era el resultado de la planeación realizada, por lo cual se considera que el grado de cumplimiento debió 
mostrarse como 100%. 

De igual forma de los dos programas que se encontraron fuera de rango, el programa 127 “Incremento 
de la Oferta Educativa Superior”, presenta un cumplimiento del 526 %; llama la atención su componente 
“Espacios Educativos En Nivel Superior Reparados” cuyo indicador se mide en metros cuadrados, con un 
cumplimiento de 8858%; el segundo programa 207 “Fortalecimiento a la Infraestructura Física Educativa”, 
con un grado de cumplimiento de 7686%, el componente de “Construcciones de Espacios Educativos en 
el Nivel Básico” con un cumplimiento de 142857%.

³ Su definición conforme a la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
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Ilustración 2 Se muestra solo los componentes fuera de rango de los programas 127 y 207,
Fuente: Secretaría de Finanzas

Se sugiere a las coordinadoras de programas, realizar una revisión y corrección a los datos, para 
que refleje una información real, o en su caso explicación clara de la variación, asimismo se sugiere a 
la Secretaría de Finanzas y a la Instancia Técnica de Evaluación como encargadas del seguimiento y 
evaluación de programas, realizar una revisión a la metodología del cálculo de grado de cumplimiento y 
hacerlo público.
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III. Indicadores de Desempeño

En el artículo 12 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, se establece que 
el Informe de Avance de Gestión contendrá el avance del cumplimiento de los programas con base en los 
Indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos.

Las MIR´s presentan el avance programático trimestral a nivel actividad; en este avance se enuncian 
los indicadores, así como sus metas, el método de cálculo y la dimensión; no se tiene la información 
relativa al tipo de indicador, el sentido esperado, ni su frecuencia de medición, sin embargo, se tiene 
público el catálogo de “Indicadores Disponibles para Uso en los Programas Presupuestarios 2018”. Las 
fichas de los programas se presentan en el apartado de información, Cumplimiento de las Disposiciones 
Contenidas en el artículo 37 fracción I de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
2018, documento “Fichas Técnicas” de la página de la Secretaría de Finanzas. Por último, se presentan los 
indicadores por actividad de los avances de gestión con la información completa por UR. Se sugiere que 
la información se publique en los portales de las Ejecutoras de Gasto.

En el apartado de Indicadores de Gestión se encuentra el cumplimiento de las 92 Unidades Responsables, 
de las cuales seis no cumplieron con la totalidad de la captura de información: Secretaría General de 
Gobierno, Universidad de la Cañada, Universidad del Istmo, Secretaría de Finanzas, Hospital de la Niñez 
Oaxaqueña e Inversión Concertada (SEFIN); siendo la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
y el Tribunal de Justicia Administrativa quienes no realizaron captura de ningún indicador. Del total de 
Unidades Responsables, 56 se encuentran entre el intervalo de 0 y 24.9% de grado de cumplimiento, 33 se 
encuentran en un intervalo de 25 al 74.9% y 2 se encuentran entre el 75 y 99.9% de grado de cumplimiento 
y 1 se encuentra fuera del rango.

La información analizada en términos del artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Oaxaca, fue elaborada, presentada y bajo la responsabilidad de la Secretaría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, donde presentó su informe de avance de gestión 
financiera en el primer Informe Trimestre del ejercicio fiscal 2018, por lo que el OSFE no es responsable 
de la validez de sus cifras. 

Para atender el mandato de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas en relación al 
Primer Informe Trimestral 2018, se analizó el flujo contable de los ingresos y egresos, así como los 
avances de los indicadores del desempeño de los programas aprobados por el Congreso. 
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CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR INFORMACIÓN FINANCIERA 
DEL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2018

Con motivo de la recepción de los Informes Financieros y Avances de Gestión, el OSFE emitió y 
difundió en tiempo y forma a través del Portal Oficial, el Check List con los formatos a integrar por los 570 
Municipios; de tal forma que se les facilitara la entrega durante el mes de abril. En seguida se presenta el 
resultado de los estadísticos obtenidos por el cumplimiento en la presentación de los Informes Financieros 
y Avance de Gestión en forma unificada por parte de los Municipios del Estado de Oaxaca.

MAPA GENERAL DEL CUMPLIMIENTO POR REGIONES

RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y AVANCES 
DE GESTIÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018 CON CORTE 

AL 22 DE MAYO DE 2018.
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COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE INFORMES 
TRIMESTRALES

Como resultado de la cuantificación estadística de la recepción de los IAGF, se visualiza un incremento 
en el cumplimiento de la obligación, en relación con la presentación del 4º. Informe Trimestral del 
Ejercicio 2017, que se deriva de las estrategias de operación en la unificación de la presentación de la 
Información Financiera y Avances de Gestión en forma conjunta implementada por este Órgano Superior 
de Fiscalización.

Se comparó el cumplimiento en la presentación de los IAGF del 4º. Trimestre del 2017 (489), en relación 
con el 1er. Trimestre del 2018 (539), resultando un incremento del 8.77% de avance en el cumplimiento de 
las obligaciones de los Municipios.

De los 570 Municipios, 539 presentaron sus IAGF en el 1er. Trimestre 2018, representando un 94.56% 
de cumplimiento.
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MUNICIPIOS QUE NO REPORTAN OBRA POR CONTRATO.

De la revisión a los 539 Informes presentados de Avance de Gestión Financiera correspondientes 
al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, se analizó que 425 Municipios registran haber recibido 
recursos del Ramo 33 Fondo III en su Reporte Analítico de Ingresos, sin embargo no reflejan Obra Pública 
en el Reporte Analítico de Egresos, dentro del capítulo 6000 “Inversión Pública”, como se describen a 
continuación:	
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Asimismo, del análisis al Formato “Reporte Analítico de Ingresos” contenidos en el IAGF, 9 Municipios 
registran en el Ramo 33 Fondo III, importes en ceros, los cuales se desglosan a continuación:

MUNICIPIOS QUE REPORTAN OBRA POR CONTRATO

Como resultado del análisis a los Reportes Analíticos de Egresos de los 539 Municipios que presentaron 
sus IAGF, se observaron 105 Municipios que reflejan haber ejercido recursos en el  Capítulo 6000 Rubro 
de “Inversión Pública”.
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Del análisis a los Formatos “Reporte Analítico de Egresos” presentados por 539 Municipios en sus 
Informes de Avance de Gestión Financiera del Primer Trimestre 2018, se observó que:

• 423 Municipios no registran Obra por Contrato lo que corresponde al 78.47% del total de Municipios 
recibidos.

• 11 Municipios no registran obra ni se visualizan las aportaciones dentro del Reporte Analítico de 
Ingresos.

• 105 Municipios registran obra.
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La Información de los Municipios que registran deuda pública, fue obtenida del “Estado Analítico de 
la Deuda y otros Pasivos” presentada dentro de los Informes de Avance de Gestión, correspondiente al 
Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, visualizando los siguientes:  

5 Municipios reportan el monto de su deuda en negativo, no observando los postulados básicos de 
Contabilidad Gubernamental. 

La información analizada en términos del artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Oaxaca, fue elaborada, presentada y bajo la responsabilidad 
de los municipios que presentaron su informe de avance de gestión financiera en el primer Informe 
Trimestre del ejercicio fiscal 2018, por lo que el OSFE no es responsable de la validez de sus cifras. 

MUNICIPIOS QUE REGISTRAN DEUDA PÚBLICA 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se analizaron los registros 
complementarios en los formatos correspondientes al Reporte Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, 
encontrando que 11 Municipios registraron Deuda pública, los cuales se desglosan a continuación: 
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